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G7. Los suministros que sean necesarios para el desarrollo de la acción 
formativa, según presupuesto aprobado. Abarcarán todo tipo de bienes 
consumibles, por tanto no amortizables, necesarios para la ejecución de la 
acción formativa, incluida la ropa de protección y uniformes. 
 
Para la justificación de los mismos se precisará de presupuestos 
independientes por tipo de productos o materia prima para su elaboración a 
adquirir, es decir, carnes, pescados, verduras, etc., presupuestos aceptados o 
contratos firmados, facturas, justificantes de pago y extractos bancarios. 
 
G8. Gastos de dirección-coordinación y personal administrativo: Se 
admitirán en esta partida los gastos derivados de la Dirección-Coordinación, 
personal administrativo, viajes de coordinación y asesoría laboral, según 
presupuesto aprobado. Se podrán incluir los siguientes gastos: 
 

1. Los costes laborales y sociales de la persona designada para la 
dirección-coordinación y del personal dedicado a funciones 
administrativas, consideradas necesarias, para el desarrollo de las 
acciones formativas.  
En el supuesto caso de adjudicación a la misma entidad de dos o más 
acciones formativas, dicho personal podrá ser contratado, mediante 
contrato laboral a jornada completa o bien mediante contrato mercantil, 
imputándose el gasto proporcionalmente al número de horas de cada 
acción formativa. 
La elaboración de las unidades didácticas irán incluidas, en el coste de 
dirección-coordinación, al ser parte integrante de sus funciones dentro 
de la acción formativa. 

2. Los gastos derivados de viajes de coordinación, con un máximo de 8, 
que deberán ser comunicados, previamente a su realización, a 
Proyecto Melilla, S.A. 

3. Los gastos de asesoramiento laboral tanto de formadores, personal 
administrativo como de dirección-coordinación. 

  
Se establece un máximo de 110.000,00€ para esta partida que se imputará 
proporcionalmente al número de horas a cada acción formativa.  
 
Para su justificación se aportará, en función del tipo de gasto, lo indicado de 
forma genérica en el artículo 13 de estas mismas bases reguladoras, o lo ya 
indicado de forma particular en algún otro eje anterior. 
 
G9. Los gastos correspondientes a arrendamiento/s y/o leasing 
operacional, (este último con las limitaciones y obligaciones descritas en el 
Plan general de Contabilidad en vigor, relativa al "Arrendamiento 
Financiero", o precepto posterior que lo regule) de aquellos bienes que no 
posea la Escuela de Hostelería de la Ciudad Autónoma de Melilla y que aporte 
la entidad beneficiaria de la subvención para el desarrollo del acción formativa 
según presupuesto aprobado, y con los límites que, en su caso, se puedan 
establecer, mediante decisión motivada de Proyecto Melilla, S.A. 
 
Su justificación seguirá los mismos criterios generales indicados en el artículo 
13 de las presentes bases reguladoras. 
 
G10. Gastos corrientes y otros gastos elegibles cuando sean directamente 
imputables a la acción formativa, según presupuesto aprobado. Se podrán 
incluir, exclusivamente, los siguientes gastos: 
  


